
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Designación de Árbitros de Multimaderas Plásticas e Icopor S.A.S 

contra Constructora e Inmobiliaria Escala S.A.S.  

Radicado: 1100131030009202200126 00. 

Secuencia: 9403 del 22/04/2022, hora: 12:33 p.m. 

Ingresó: 28/04/2022. 

 

Toda vez que el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, certificó la solicitud de designación de árbitros, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1563 de 2012, 

juzgado RESUELVE: 

l 

AVOCAR anterior trámite de designación de árbitros instaurada por 

MULTIMADERAS PLÁSTICAS E ICOPOR S.A.S. en contra de 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA ESCALA S.A.S.  

 

DESIGNAR como árbitros principales y suplentes a los siguientes 

profesionales: PRINCIPALES: ORLANDO GABRIEL ABELLO 

MARTINEZ APARICIO Y GILBERTO MAURICIO ALZATE RONGA; 

SUPLENTES: LUIS ALFREDO BARRAGAN ARANGO Y EUGENIA 

BARRAQUER SOURDIS. 

 

Por secretaría comuníquesele lo aquí resuelto al Centro de Arbitraje y 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Líbrese oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

Firmado Por:

 

 

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez
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